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 EQUATORIAL COCA-COLA 
BOTTLING COMPANY, S. L.

(Sociedad absorbente)

SOSUSAL, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas, se hace público que los Socios de las 
Sociedades «Equatorial Coca-Cola Bottling Company, 
Sociedad Limitada», y «Sosusal Sociedad Limitada Uni-
personal», en fecha 30 y 22 de junio de 2006, respectiva-
mente, acordaron por unanimidad la fusión de las mis-
mas, mediante la absorción de «Sosusal Sociedad 
Limitada Unipersonal», por parte de «Equatorial Coca-
Cola Bottling Company, Sociedad Limitada», con la 
consiguiente disolución sin liquidación de la Sociedad 
absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social a la Sociedad absorbente.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
a los acreedores de cada una de las sociedades que parti-
cipan en la fusión, de solicitar y obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y el balance de fusión. Asimis-
mo los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de un 
mes a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio de fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 243.1 de la citada Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de julio de 2006.–«Equatorial Coca-
Cola  Bottling Company, Sociedad Limitada», Carlos 
Peña Boada.–Secretario del Consejo, «Sosusal, Socie-
dad Limitada Unipersonal».–José Luis Cayón Galiar-
do.–Representante de «Equatorial Coca-Cola.–Bott-
ling Company, Sociedad Limitada».–Administrador 
único.–45.722. 2.ª 26-7-2006 

 EUROCOLOR ACABADOS 
METÁLICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

ANOLAC, S. A.
Sociedad unipersonal

EUROCOLOR SABÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

EUROCOLOR ALICANTE LACADOS 
DE ALUMINIO, S. L.
Sociedad unipersonal

EUROCOLOR ANTEQUERA 
LACADOS DE ALUMINIO, S. L. 

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

Primero.–Que la Junta general de accionistas de Euro-
color Acabados Metálicos, Sociedad Anónima, y los so-
cios únicos de las Sociedades Anolac, Sociedad Anoni-
ma, Sociedad unipersonal, Eurocolor Sabón, Sociedad 
Limitada, Sociedad unipersonal, Eurocolor Alicante La-
cados de Aluminio, Sociedad Limitada, Sociedad uniper-
sonal y Eurocolor Antequera Lacados de Aluminio, So-
ciedad Limitada, Sociedad unipersonal en sesiones 
celebradas el 14 de julio de 2006, aprobaron la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por parte de 
Eurocolor Acabados Metálicos, Sociedad Anónima del 
resto, adquiriendo la primera, por sucesión universal, el 
patrimonio de las sociedades absorbidas, que quedarán 
extinguidas y disueltas sin liquidación, con traspaso a la 
sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-

gaciones que constituyen sus patrimonios sociales, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Segundo.–Que los accionistas y acreedores de las socie-
dades intervinientes tienen el derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.

Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 17 de julio de 2006.–Administrador único de 
la absorbente y de las absorbidas, don Clemente Gonzá-
lez Soler.–45.186. y 3.ª 26-7-2006 

 FIL GÉNESIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FABRI FIL, S. A. 
FIL SISTEM, S. A. 

HILATURAS GERUNDENSES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

 TORCITEX FANTASÍAS, S. A. 
DISSENY FIL, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
fecha 30 de junio de 2006, los socios de Fil Génesis, S. L. 
y los accionistas de «Fabri Fil, Sociedad Anónima», «Fil 
Sistem, Sociedad Anónima», «Hilaturas Gerundenses, 
Sociedad Anónima», «Torcitex Fantasías, Sociedad 
Anónima», y «Disseny Fil, Sociedad Anónima», han 
acordado la fusión de dichas sociedades, mediante la ab-
sorción de «Fabri Fil, Sociedad Anónima», «Fil Sisitem, 
Sociedad Anónima», «Hilaturas Gerundenses, Sociedad 
Anónima», «Torcitex Fantasías, Sociedad Anónima», y 
«Disseny Fil, Sociedad Anónima» por «Fil Génesis, So-
ciedad Limitada», con la consiguiente disolución y extin-
ción sin liquidación de las Sociedades absorbidas y atri-
bución de sus respectivos patrimonios íntegros a título 
universal a la Sociedad absorbente.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
de los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados, así como los Balances 
de fusión. Se informa igualmente a los acreedores de su 
derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sabadell (Barcelona), 19 de julio de 2006.–Carlos 
Bassas Bresca, secretario no consejero de «Fil Génesis, 
S. L.». «Catalana de Inversiones Textiles, S. A.», debida-
mente representada por D. José María Sabatés Mallor-
ques, secretario de «Fil Sistem, S. A.», y «Fabri Fil,
S. A.». «Catalana de Inversiones Textiles, S. A.», debida-
mente representada por D. José María Sabatés Mallor-
ques y «Stratex 2002, S. L.», debidamente representada 
por Ramón Castelló Vila, administradores mancomuna-
dos de «Hilaturas Gerundenses, S. A.», «Torcitex Fanta-
sías, S. A.» y «Disseny Fil, S. A.».–45.726.

2.ª 26-7-2006 

 FLUIDMECÁNICA SUR, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

INVER ROCIN, S. L.
(Sociedad beneficiaria
de la escisión parcial)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general y universal de socios de «Fluidmecá-
nica Sur, Sociedad Limitada», en fecha 30 de junio de 
2006, ha acordado por unanimidad la escisión parcial de su 

patrimonio afecto a la actividad de gestión y administra-
ción de la titularidad de participaciones mayoritarias en el 
capital de otras entidades, resultando beneficiaria una so-
ciedad de nueva creación que se denominará «Inver Rocin, 
Sociedad Limitada», todo ello en base al proyecto único de 
Escisión Parcial suscrito el 29 de mayo de 2006, siendo el 
Balance de escisión el cerrado a 31 de diciembre de 2005. 
Por tanto, «Fluidmecánica Sur, Sociedad Limitada» redu-
cirá su capital social y reservas en el valor patrimonial de 
la unidad económica segregada. Se hace constar expresa-
mente el derecho de los socios y acreedores de «Fluidme-
cánica Sur, Sociedad Limitada» de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión. Los 
acreedores de las sociedades podrán oponerse a dichos 
acuerdos en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cádiz, 1 de julio de 2006.–Julio Ramón Fernán-
dez Pernas, Administrador único de Fluidmecánica
Sur, S. L.–44.854. y 3.ª 26-7-2006 

 FOCUS EDICIONES, S. L.
(Sociedad absorbente) 

META EDICIONES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artícu-
lo 94.1. de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, se hace público que el día 30 de junio de 2006, la 
Junta General de Socios de Focus Ediciones, Sociedad 
Limitada, y el Socio Único de Meta Ediciones, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, han acordado, por una-
nimidad, su fusión mediante la absorción de la última por 
parte de la primera, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos y 
decisiones adoptados y los Balances de Fusión, así como 
el derecho de los acreedores conforme al artículo 243.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a la fu-
sión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo de 
un mes a contar desde el último anuncio de fusión.

En Madrid, 30 de junio de 2006.–Consejero delegado 
de Focus Ediciones, Sociedad Limitada y Representante 
persona física de Focus Ediciones, Sociedad Limitada, 
administrador único de Meta Ediciones, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, don Tibère Antoine Adler.–45.377.

y 3.ª 26-7-2006 

 FONDO DE PROMOCIÓN
Y DESARROLLO PROFESIONAL, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

FONDO DE PROMOCIÓN
Y DESARROLLO PROFESIONAL, 

ACTIVOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que la Junta general y universal de 
socios de «Fondo de Promoción y Desarrollo Profesio-
nal, S.L.», celebrada el 26 de junio de 2006, aprobó la 
escisión parcial de la compañía, mediante la segregación 
de una parte de su patrimonio, a favor de una entidad de 
nueva creación que se denominará «Fondo de Promoción 
y Desarrollo Profesional, Activos, S.L.» quien adquirirá 
por sucesión, a título particular, todos los derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio segregado, en los 
términos y condiciones del proyecto de escisión suscrito 
por el Consejo de Administración de la compañía y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la compañía a obtener el texto íntegro de 


